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Rad.: Verbal 076 2022 00710 

 

 

El Consejo Superior de la Judicatura mediante los Acuerdos PCSJA18-11127 

de 12 de octubre de 2018, PCSJA19-11433 7 de noviembre de 2019 y 

PCSJA19-11660 de 6 de noviembre de 2020, y PCSJA21-11874 de 2 de 

noviembre de 2021, transformaron transitoriamente a partir del 1º de 

noviembre de 2018 y hasta el 30 de noviembre de 2022, el Juzgado Setenta 

y Seis Civil Municipal de esta ciudad en el Juzgado Cincuenta y Ocho de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Distrito Judicial de Bogotá. 

 

De otro lado, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso 

prevé que “[c]uando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas 

y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3”, los que se refieren, en síntesis, a procesos 

contenciosos de mínima cuantía, los de sucesión de ese monto y la 

celebración de matrimonio civil. 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 2 del Código 

de Procedimiento Laboral, la Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades 

laboral y de seguridad social conoce de los “conflictos jurídicos que se 

originen directa o indirectamente en el contrato de trabajo.” 

 

En este asunto, el señor Óscar Eduardo Caicedo Cortés promueve demanda 

declarativa en contra de Químicas Quimbaya S.A.S. para obtener la 

existencia de un contrato de trabajo y el pago de una indemnización, de 

suerte, que es el juez laboral el competente para conocer del libelo. 

 



Ahora, dado que la cuantía de las pretensiones de la demanda no supera 

los 20 SMMLV (artículo 12 del CPT), el competente es el Juez Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, D.C. 

 

En consecuencia, el juzgado no es competente y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia.  

 

SEGUNDO: Remitir el expediente electrónico y anexos al señor Juez 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, D.C., a través del 

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados 

Civiles, Laborales y de Familia, previas las constancias del caso. Ofíciese. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-61 de 21 de abril de 2022 


